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Ginebra 22 de marzo 2026

Comité para la Eliminación de la Discriminación Racial
El presente informe se elabora desde una perspectiva de la sociedad civil con el objetivo de valorar las acciones desarrolladas por Cuba en materia de cooperación internacional y su contribución a la lucha contra la discriminación racial.
Desde la sociedad civil, resulta relevante destacar que estas acciones se desarrollan en un contexto marcado por importantes limitaciones económicas derivadas del bloqueo económico, comercial y financiero que afecta al país desde hace décadas. A pesar de estas condiciones adversas, Cuba ha mantenido una política activa de cooperación internacional, orientada a apoyar a poblaciones en situación de vulnerabilidad en diferentes regiones del mundo.
El presente informe busca poner en valor estas iniciativas, reconociendo su impacto en la mejora de las condiciones de vida de millones de personas, así como su contribución a la promoción de principios fundamentales como la solidaridad, la equidad y la no discriminación.
El análisis de la cooperación internacional desarrollada por Cuba permite observar una aproximación singular a la lucha contra la discriminación racial, en la que los derechos sociales adquieren un papel central como mecanismo de reducción de desigualdades. En el marco de la Convención Internacional sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación Racial, particularmente en relación con los artículos 2, 5 y 9, el Estado cubano ha presentado sus acciones exteriores no solo como política de cooperación, sino como extensión práctica de sus compromisos en materia de derechos humanos.
A diferencia de enfoques más restrictivos que abordan la discriminación racial exclusivamente desde una dimensión jurídica o sancionadora, el modelo cubano incorpora una perspectiva estructural. En este sentido, la promoción del acceso universal a la salud y la educación se interpreta como una herramienta indirecta pero efectiva para combatir formas profundas de desigualdad que, en muchos contextos, se superponen con dinámicas de exclusión racial.







Las misiones médicas internacionales constituyen uno de los elementos más visibles de esta política. La presencia sostenida de profesionales de la salud en países con limitaciones estructurales, así como iniciativas de gran escala como la Operación Milagro, han contribuido a ampliar el acceso a servicios sanitarios especializados para millones de personas. Desde una perspectiva crítica, podría señalarse que este tipo de cooperación no sustituye la necesidad de reformas estructurales en los países receptores; sin embargo, resulta innegable que estas intervenciones tienen un impacto inmediato en poblaciones históricamente marginadas, lo que las sitúa en una posición relevante dentro de la realización efectiva del derecho a la salud sin discriminación.
En el ámbito educativo, programas de alfabetización como “Yo Sí Puedo” y la formación de estudiantes extranjeros en instituciones cubanas evidencian una lógica similar. Estas iniciativas no solo abordan déficits educativos, sino que contribuyen a la construcción de capacidades locales en contextos donde el acceso al conocimiento ha estado históricamente condicionado por factores socioeconómicos y, en muchos casos, raciales. Desde este punto de vista, la cooperación educativa puede entenderse como un instrumento de redistribución simbólica y material del conocimiento.
No obstante, un análisis riguroso requiere considerar el contexto en el que estas políticas se desarrollan. El propio informe reconoce el impacto prolongado del bloqueo económico, comercial y financiero, que limita el acceso a recursos y condiciona el desarrollo interno del país. Este elemento introduce una tensión relevante: Cuba despliega una política de cooperación internacional activa mientras enfrenta restricciones estructurales significativas. Lejos de invalidar su actuación, este contexto puede interpretarse como un factor que refuerza el carácter político y simbólico de su cooperación, en tanto expresa una voluntad de inserción internacional basada en la solidaridad y no exclusivamente en la capacidad económica.
Desde una perspectiva crítica pero equilibrada, también es posible señalar que el informe presenta una visión predominantemente positiva de estas políticas, con escasa problematización de sus límites o impactos a largo plazo. Sin embargo, esta limitación no anula la coherencia general del enfoque cubano, que articula de manera consistente sus políticas internas y externas en torno a los principios de igualdad y no discriminación.
En definitiva, la cooperación internacional de Cuba puede interpretarse como una forma de acción política orientada a la reducción de desigualdades globales, en la que la lucha contra la discriminación racial se vincula estrechamente con la garantía de derechos sociales. Más allá de sus posibles limitaciones, este enfoque ofrece una perspectiva relevante dentro del debate contemporáneo sobre derechos humanos, al situar la equidad material como condición necesaria para la igualdad real.





Desde la perspectiva de la sociedad civil, y en línea con los avances expuestos, se proponen las siguientes recomendaciones con el objetivo de fortalecer el impacto de las políticas de cooperación internacional desarrolladas por Cuba:
Continuar priorizando a poblaciones en situación de vulnerabilidad:
· Se recomienda profundizar en la sistematización y evaluación de los resultados de las iniciativas de cooperación internacional, especialmente en los ámbitos de salud y educación. Esto permitiría visibilizar de manera más clara sus efectos en la reducción de desigualdades y facilitaría su reconocimiento a nivel internacional.

· Mantener el enfoque en comunidades con mayores necesidades contribuirá a reforzar el impacto de estas políticas en la reducción de desigualdades estructurales, incluidas aquellas relacionadas con la discriminación racial.
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